
Expediente: 2176/25-I1
Carátula: AGUIRRE LEANDRO JAVIER C/ DEL NEGRO JORGE DANIEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/01/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20416498270 - AGUIRRE, Leandro Javier-ACTOR/A
90000000000 - DEL NEGRO, JORGE DANIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - RIO URUGUAY COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, -DEMANDADO/A
27294308305 - CASTRO JOZAMI, JUDITH VIVIANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 2176/25-I1

*H102415942313*
H102415942313

JUICIO: "AGUIRRE LEANDRO JAVIER c/ DEL NEGRO JORGE DANIEL Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. n°: 2176/25-I1

Proveyendo la presentación CUMPLO PREVIO - POR: CASTRO JOZAMI, JUDITH VIVIANA -
07/01/2026 19:18:

 San Miguel de Tucumán, 08 de enero de 2026.-

 I.- Téngase por recibidos los autos. Habilítase la feria judicial a los fines solicitados.

 II.- Atento lo peticionado en esta presentación, conforme las constancias de autos, y a las
facultades conferidas por el art. 125 del CPCyCT, se dispone: Conforme lo solicitado, librese cédula
a Río Uruguay Cooperativa de Seguros Limitada, CUIT: 30-50006171-1, en el domicilio de calle
Corrientes N°1534, San Miguel de Tucumán, de sentencia de fecha 22/12/2025.

 III. Agruéguese bono de movilidad adjuntado. MVL. Fdo. Dra ADRIANA BERNI, JUEZA CIVIL Y COMERCIAL COMÚN DE
FERIA.

Actuación firmada en fecha 08/01/2026

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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